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Las Casas del Niño Municipales

Hay un analfabeto por cada graduado universitario.

Es una de las caras más ocultas y preocupantes de la exclusión social en el país: más de 960.000 argentinos nunca fueron a la escuela, según surge del último censo del Instituto de Estadística y Censos ( INDEC. A este cuadro se suma otro fenómeno preocupante  3.695.830 argentinos nunca terminaron la educación primaria y pasan a integrar por lo tanto, la categoría de analfabetos funcionales, es decir, no tienen la capacidad de comprender lo que leen ni de expresarse con claridad tanto en forma verbal como por escrito; según los especialistas, es un grupo en constante crecimiento. Muchos de los chicos que están en la escuela tienen algún grado de analfabetismo funcional. Cuando terminan el secundario, tienen tales déficit en lectura comprensiva y escritura que no se puede hablar que estén totalmente alfabetizados. Ya se habla incluso, de “ analfabetismo académico”, es decir, el de aquellos ingresantes en la Universidad que no pueden comprender lo que leen, expresarse, argumentar o entender una consigna.

La alfabetización no se agota ya en enseñar a leer, escribir y calcular. Consiste en preparar a una persona para que regrese al sistema educativo, devolverle confianza en sus saberes, conciencia de sus derechos, manejo de la tecnología y una serie de habilidades para tomar decisiones de manera autónoma.

El analfabetismo que preocupa, desborda las definiciones técnicas y se reproduce al calor de los niveles de deserción escolar y al contexto general de pobreza y marginalidad.

Esta realidad remite a lo que se denomina “riesgo educativo”, con perniciosas consecuencias individuales y sociales.

El sistema educativo de la Municipalidad de La Plata, posee, dentro de sus modalidades, instituciones denominadas Casas del Niño Municipales, en el marco de la educación “no formal” para dar respuesta contundente a esta realidad social, en todos los frentes y como una sólida política de estado.

Estos establecimientos, son instituciones socio-educativas, subvencionados íntegramente por la Municipalidad, ubicados en la periferia y en el casco urbano, cuya labor se extiende desde las 7 a las 18 hs. Reciben a niños y adolescentes de 3 a17 años, a quienes se les brinda  desayuno, almuerzo y merienda, con menúes realizados por nutricionistas, se los traslada a las EGB. Provinciales con las que se articula, en transportes escolares contratados  a tal efecto por la Municipalidad, y en el horario opuesto al de los establecimientos educativos convencionales, se les da apoyo escolar, talleres, educación física, música, idioma italiano y otras áreas especiales, generando proyectos educativos relevantes, con docentes capacitadas para tal fin, donde cobra fuerza imponente el vínculo maestro-alumno en la importancia de generar lazos sustentables; donde no sólo el docente es un técnico, sino, una persona de su tiempo, capaz de interpretar la realidad para sus alumnos con una figura cálida en comprensión, ante un alumnado que ha venido padeciendo los males de la crisis que nos afecta.  

De esta manera se garantiza:

1º. - Una alimentación adecuada desde el punto de vista nutricional, alejando de esta forma la inseguridad alimentaría, causada por un déficit crónico de nutrientes esenciales, o desnutrición provocada por una alimentación escasa o inadecuada en términos de calidad o cantidad nutricional, circunstancias, ambas, mucho más presentes en la realidad actual. Día tras día el niño que vive en la pobreza crece menos, juega menos, se enferma más y disminuye progresivamente en sus posibilidades futuras de educabilidad.

El deterioro en la calidad de la dieta refleja la desnutrición o hambre oculta, caracterizada por déficit alimentarios paulatinos, sostenidos a lo largo del tiempo, con terribles consecuencias en el desarrollo físico de los chicos y de su potencial biológico, social e intelectual. Desde las Casas del Niño se asegura una dieta balanceada, atendiendo problemáticas de desnutrición, mal nutrición e inseguridad alimentaria, y también en casos específicos, dietas acordes de acuerdo a determinada patología.

2º.- Por intermedio del Plan de Salud, convenio con Ministerio de Salud de la Provincia, se realiza relevamiento de los alumnos con médicos pediatras y un gabinete multidisciplinario para detectar y prevenir afecciones, focalizando casos específicos y haciendo las derivaciones oportunas con seguimiento de resultados, orientando a los padres sobre acciones a seguir para el mejoramiento de la salud familiar.

3º.- Las Casas del Niño emergen como verdaderos diques de contención, preservando a la niñez y adolescencia del riesgo social y orientando a la familia en el desarrollo de sus funciones.

 El estado de anomia social existente, se traduce en varios fenómenos. Uno de ellos es el descenso en las edades de iniciación del consumo de alcohol y drogas y su llegada a todos los ámbitos. A este cuadro debe sumársele la ausencia o ineficacia de controles sociales y familiares para impedirlo. La escalada de violencia e inseguridad que por estos días vive la sociedad es cada vez mayor. En las Casas del Niño, a través de la contención realizada, la incorporación de temáticas afines, creando el clima propicio y fomentando el diálogo entre los padres y alumnos, con espacios oportunos para la escucha en un ambiente de respeto mutuo, se encuentran respuestas favorables a las innumerables situaciones de riesgo que viven los jóvenes y que en muchísimos casos los llevan a caer en el profundo y oscuro abismo de las adicciones. No olvidemos que los alumnos permanecen entre la E.G.B. y la Casa del Niño, no menos de ocho horas,  provocando transformaciones a nivel de conocimiento, actitudes y valores, produciendo cambios en el pensar, en el sentir y en el actuar, formando al ser, al ciudadano, inculcándole el respeto por la propia vida y la de los otros. 

4º.- Al garantizar la permanencia de los chicos durante este lapso de ocho horas diarias, entre la educación formal y no formal, además de evitar el riesgo de la calle, se asegura su alfabetización, optimizando la calidad de sus aprendizajes, mejorando su propia situación. El seguimiento pedagógico personalizado, redunda en evitar la repitencia, base de la deserción, ya que sabemos que aquel alumno repitente es potencialmente un desertor educativo. La modalidad de atención personalizada, semejante a la “tutoría”, hace que el docente pueda realizar un seguimiento del alumno, atendiendo aquellas áreas del conocimiento que están más debilitadas.

Que la escuela contenga al alumno en situación de riesgo social es muy importante, pero no alcanza, la educación  es una tarea de siembra y en la siembra que se deja de hacer se van sacrificando generaciones, por ello se apunta en las Casas del Niño con Proyectos Educativos Institucionales propios, donde el proceso de enseñanza aprendizaje cobra relevancia. Adhiero a las palabras del Ministro Filmus quien expresa “ Está bien que los alumnos reciban protección y asistencia, pero de ninguna manera se  debe perder de vista que su objetivo primordial es enseñar, formar, transmitir conocimientos. Quien se aparte de ese criterio esencial, engaña a la sociedad y –lo que es peor-defrauda a los alumnos. Es importante que los adolescentes y los niños estén en la escuela, pero sólo si se les brinda la educación a que tienen derecho”...” La ignorancia es un lujo que en la actual situación, la Argentina no puede darse. La educación y la política, sin necesidad de diferenciarlas, son la llave para recuperar aquel paraíso perdido en el que este país estaba en condiciones de dar a sus habitantes un presente y un futuro deseables.”

5º.- Inclusión social: las Casas del Niño favorecen el fortalecimiento de los núcleos familiares; es uno de los recursos eficientes y seguros contra el crecimiento de la delincuencia. Para ello en Convenio con la Dirección de Cultura y Educación, se dictan cursos capacitando a los padres en oficios para que aumenten sus competencias para tener salida laboral. Restituyendo a la familia niveles mínimos de seguridad, orientándola y fortaleciéndola, es otra de las obligaciones institucionales, siendo la familia reconocida y revalorada como estructura de prevención ante el avance del delito y ante las múltiples formas de marginalidad a que pueden ser arrastrados los niños y adolescentes; verificando que el buen rendimiento de los menores en el ámbito escolar, está determinado por su grado de pertenencia a una familia sana y estable.

Formar democráticamente y sin exclusiones a mujeres y hombres con las capacidades necesarias como para imaginar, diseñar y construir sociedades en donde primen los valores de la paz, la tolerancia, la justicia y la igualdad es el objetivo final de estos servicios municipales.

